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SOLCHAGA CATALAN

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Ex.terior.

¡VA ZONA El

(Correspondiente al anejo IV de la Orden de 21 de febrero de 1986)

IVA.l Cap(tulos J a 24 del arancel

ANEJO

Lista 11.3.2. Capitulos 25 a 99 del arancel

(Correspondiente al anejo 11 de la Orden de 21 de febrero de 1986)'
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(*) Sólo para men:anCÍas onginana~ de paises no miembro~ del AClll"rdo internauunal
del café

(l) Excluidos los animales para conidas.
(2) Sólo chicharros (trachurus-truchuJ'usj
(3) Sólo bacalaos (pdus. morhua, boreogadus saida. gadus. ogad
(4) Sólo salados o en salmuera. Stn SCl:ar
(5) Sólo centollos (maia squinado) frescos (vivos)
(6) Sólo almeJu (venus gallinal fresca~ o refrigerada~

(1) Sólo la destinada al consumo humano
(8) Sólo zanahonas
(9) Sólo cebollas y aJos
(lO) SOlo patatas
(11) Sólo granos aplastadus.
(12) Sólo para alimentación humana

'(13) Excluidos los de SOJ8.
(14) Sólo conservas en recipienles herméticamente cerrados
í 15) Sólo preparaciones de patalas en envases dl' mel'los de cinco kllogramus

IY.4.2 Caprtu/os 25 a 99 del arancel

Será de aplicación la lista correspondiente a la Zona Al (lista
IV.2.2).

IV.5 Zonas B:, B] Y 8 4

IV.S.I Capa u/os J a 24 del arancel

Será de aplicación la ltsla correspondient~ a la Zona BI (lista
IV.4.1).

IV.5.2 Cap¡[ulos 25 a 99 del arancel

Será de aplicación la lista correspondiente a la Zona e (lista
1'y.7.2).
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D.II.b 62.05.A (1 )
d B (1)
e C (2)

III E (1)

(1) Sólo de algodón. excluidos los de puntos
(2) Exchudos los de punto

ORDEN de 23 de abril de 1986 sobre modificación de
los anejos IJ y IV de la Orden de 2J de febrero de 1986
por la que se regula el procediminllo y tramitación de
las importaciones en lo que se refiere a las mercancias
originarias de los paISes de la Asociación Europea de
Libre Comercio.

Ilustrísimo señor:

El Acta de Adhes;ón del Reino de España a las Comunidades
Europeas determina, en su artículo 180, el trato comercial que dará
España a las mercancías originarias de 105 países de la AELC en el
caso de que los protocolos de adaptación de los acuerdos firmados
por dichos países con las Comunidades Europeas no se encuentren
en vigor en la fecha de la adhesión,

En el momento presente, finnados ya los correspondientes
protocolos de adaptación y puestas en vigor sus disposiciones de
manera autónoma por los Reglamentos 572/86. 573/86 Y 574/S6 y
Decisión CECA 86/38, procede adaptar a los mismos el contenido
de la Orden de 21 de febrero de 19S6.

En su virtud, dispongo:

Artículo único.-En los anejos JI y IV de la Orden de 21 de
febrero de 1986 por la que se regula el procedimiento y tramitación
de las importaciones, la lista 11.3.2, capítulos 25 a 99 del arancel,
así como el apartado IVA, Zona B, quedan modificados en la
forma expresada en el anejo a la presente Orden.

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su
publicación.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos
oportunos.

. Madrid. 23 de abril de 1986.
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CORRECClON de errores de la OrdCll de 2," de
.fehrero de 1986 por la que se regula el procedmucntv
J' tramitación de las exportaciones.

Advertidos errores en el tex.to de la citada Orden, inserta en el
~(Boletín Oficial del Estado) número 48. de 25 de febrero de 1986,
se transcriben a continuación las oportunas rectificaciones:

Artículo 7.°, punto 2. donde dice: «modelos oficiales que figuran
en los anejos V y VII )~. debe decir: «modelos oficiales que figuran
en los anejos V y VI ).
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Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno en el Monopolio de Tabacos.

ANEXO
Acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos

Económicos de 23 de abril de 1986, por el que se fijan los precios
de venta al público d~ las labores de picadura y de cigarros en
Expendedurías de Tabacos y Timbres del área del Monopolio de la
Peninsula e islas Baleares.

Primero.-Los precios de venta al público de las labores naciona
les. incluidos los diferentes impuestos, serán los siguientes:

Ilustrísimo sei'lor:
La Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos

en su reunión del 23 de abril de 1986, en Virtud de las atribuciones
conferidas al Gobierno por el artículo 3. 0 de la Ley 38/1985, de 22
de noviembre, ha acordado fijar los precIOS de venta al público de
las labores de picadura y de cigarros en Expendedurías de Tabacos
y Timbre del área del Monopolio de la Península e Islas Baleares.

En su virtud, esta Subsecretaria ha tenido a bien disponer la
publ ¡cación en anexo a la presente Resolución del Acuerdo de la
Comisión Delegada del Gobierno de 23 de abril de 1986.

Lo que comunico a V. 1. a los efectos oportunos.
Madrid, 24 de abril de 1986.-EI Subsecretario, Miguel Martín

Fernández.

Articulo 7.°, punto 3. sexta línea, donde dice: «plazo de validez
de seis meses», debe decir: «plazo de validez máximo de seis
meses».

Articulo 7. o._punto 6, sejundo párrafo. donde dice: «autoriza
ción administrativa de importación», debe decir: «autorización
administrativa de exportación».

Articulo 9.°. punto 2, segunda línea. donde dice: <daborales»,
debe decir: «hábiles». .

Articulo 15" punto 1, cuarta línea. donde dice: «dichos desplaza·
mientos se denominan O"», debe decir: «dichos aplazamientos se
denominan O"»,

Articulo 21, primera línea, donde dice: «cuando el análisis de
los datos ...••, debe decir: «cuando del análisis de los datos ...».

Anexo IV. Lista de mercancías sometidas a autorización admi·
nistrativa de exportación (anículo 7.°):

Donde dice: «Zona, y Zona2)), debe decir: «Zona Al y Zona Az)).

En la Zona B:

Se suprimen las partidas arancelarias 27.IO.A, B Y C.
Donde dice: +e27.11.A», debe decir: coc27.11».
Se suprime la partida 27.II.B.I.
Donde dice: +e72.04», debe decir: +e72.01».
Donde dice: «73.12 (6)>>, debe decir. «73.12 (6) '».
Donde dice: «73.13 (7)>>, debe decir. «73.13 (7) ' •.
Donde dice: «73.21», debe decir: «73.21 *».
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Precio
por unidad
de \-cnta

al publico

Pesetas

El Guajiro

Especiales Cedros
Famaplatas
Gran Fama. .
Cedros núme~' 1 .
Coronas .. . ..
Famachicos

La Fama

Navieros
Tip
Mini Palmas

El Greco

La Dalla

Don Julián número I E. N.
Don Julián número 1
Don Juhán número 2
Reig Especiales
Reig 7 Cortados .
ReíglO Mayoral
Reig Vips
Reig 10
Reig Selectos
Reig 10 Cadetes

Cal):'Pso

Fumas
Redondos número 2

Farias Extra
Farias Superiores (caja SO)
Farias Superiores (caja 25)
Farias Superiores (estuche 5) .
Farias Superiores Cortados (estuche S) .
Farias n-úmero 1 (caja 20) .
Farias número I (estuche 5) .
Séneca (caja 25)
Séneca (estuche 5)

C) CIGARROS fABRICADOS BAJO LICENCIA
Café Creme
Café Noir

D) ClOARROS DE LAS ISLAS CANARIAS

Alvaro
Elegantes
Cedros ..
Don Alvaro
Brevas
Ranger
Saludos
Isleños
Monic Emboguillados
Alvaritos
Mini Alvaro

Condal

La Belleza

Corona Inmer..so
Condal número
Súper Palma
Condal número 3
Condal número 6
Condal número 4
Condal número 5

Tío Pepe Oro
Reig Aromáticos
Reig 1S Largos
Bravíos
Reig Caza
Reig 15
Don Fernando
Reig 15 Minor
Tío Pepe Filtro
Tabaquillos

Tubulares
Selección número
Cedros
Medias Coronas

175
175
110
110

12
13
13

400
15
15
19
26
26

Pesetas

Precio
por unidad
de venta

al publico

Pesetas

RESOLUCION de 24 de abril de 1986. de la Subsecre
taria, por la que se ordena la publicación del Acuerdo
de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos
Económ~cos de 23 de abril d~ 1.986, por la que se fijan
los precIOs de venta al publiCO de las labores de
picadura y de cigarros en Expendedurias de Tabacos
y Timbre del área del Monopolio de la Peninsula e
islas Baleares.

B) CIGARROS

A) PICADURA PARA PIPA

Gravina Full Aromatic (50 gramos)
Gravina regular (50- gramos) .
Apolo (40 gramos) .... .
Clbelcs (40 gramos)

Finos
Entrefinos Cortados
Entrefinos Java (estuche 10) .
Entrefinos Java (caja 25), precio caja.
Ducados Cigarritos (20)
Ducados Cigarritos (50) .
Tarantos número I ... ,.
Farias Superiores Especiales (caja 50)
Fafias Superiores Especiales (estuche 5)
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